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MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 8433 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 28 de marzo 
de 2007, del Instituto para la Reestructuración de la Mine-
ría del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas 
Mineras, por la que se convocan las ayudas a la industria 
minera del carbón para el ejercicio de 2007, correspondien-
tes a las previstas en los artículos 4 y 5.3 del Reglamento 
(CE) 1407/2002 del Consejo, de 23 de julio de 2002, sobre 
las ayudas estatales a la industria del carbón.

Advertidos errores en la Resolución de 28 de marzo de 2007, del Insti-
tuto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alter-
nativo de las Comarcas Mineras, por la que se convocan las ayudas a la 
industria minera del carbón para el ejercicio de 2007, correspondientes a 
las previstas en los artículos 4 y 5.3 del Reglamento (CE) 1407/2002 del 
Consejo, de 23 de julio de 2002, sobre las ayudas estatales a la industria 
del carbón, publicada en el Boletín Oficial del Estado número 77, de 
fecha 30 de marzo 2007, a continuación se procede a su rectificación:

En la primera parte de la página 14086, en el apartado 2. Públicas, en 
la columna de las Toneladas, donde dice:

«109.000(**)
226.000(**)
116.000(**)
 74.000(**)
149.000(**)
135.000(**)
109.000(**)»

Debe decir:

«109.000
226.000
116.000
 74.000
149.000
135.000
109.000»

En la misma página, al final de la tabla, donde dice:

«(*) Datos provisionales.»

Debe decir:

«(*) Tonelaje pendiente de formalizar mediante resolución.»

Y se suprimirá el texto donde dice:

«(**) Tonelaje pendiente de formalizar mediante resolución.» 

 8434 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2007, de la Secretaría 
General de Energía, por la que se publica el Protocolo de 
colaboración entre el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio y la Comunidad Autónoma de Andalucía, para 
la promoción del desarrollo económico alternativo de las 
zonas mineras del carbón.

Habiéndose suscrito con fecha 30 de octubre de 2006, Protocolo de 
Colaboración entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, para la Promoción del Desarrollo 
Económico Alternativo de las Zonas Mineras del Carbón, en el marco del 
«Plan nacional de reserva estratégica del carbón 2006-2012 y nuevo 
modelo de desarrollo integral y sostenible de las comarcas mineras, esta 
Secretaría General de Energía, en ejecución de lo dispuesto en el artículo 
8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
ha dispuesto se publique en el Boletín Oficial del Estado, el texto del 
citado Protocolo que figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 19 de marzo de 2007.–El Secretario General de Energía, Ignasi 
Nieto Magaldi.

ANEXO

Protocolo de Colaboración entre el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio y la Comunidad Autónoma de Andalucía, para 
la promoción del desarrollo económico alternativo de las zonas 

mineras del carbón

En Madrid, a 30 de octubre de 2006.

De una parte, el Sr. D. Ignasi Nieto Magaldi, Secretario General de 
Energía, nombrado por Real Decreto 1.046/2.006 de 15 de Septiembre, en 
ejercicio de las competencias delegadas por el Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio, relativas a la celebración de convenios de colabora-
ción con otras administraciones públicas de acuerdo con la orden ITC/
3187/2004, modificada por la orden ITC/1196/2005.

El Sr. D. Francisco Vallejo Serrano, Consejero de Innovación, Ciencia 
y Empresa de la Junta de Andalucía, nombrado por Decreto del Presi-
dente 12/2004, de 24 de Abril, en el ejercicio de las competencias conferi-
das por el artículo 5.b) del Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de Abril, 
sobre reestructuración de Consejerías, así como por el artículo 39 de la 
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comuni-
dad Autónoma.

Ambos se reconocen, en la representación que ostentan, capacidad 
para formalizar el presente Protocolo de Colaboración, y a tal efecto,

EXPONEN

Que en el marco de la cooperación entre la Administración General del 
Estado y las Comunidades Autónomas, las partes consideran prioritaria la 
colaboración para la promoción del desarrollo alternativo de las zonas 
mineras del carbón, y en particular para la financiación de infraestructu-
ras en dichas zonas.

Que las partes consideran que la mejora de la actividad económica 
de las zonas mineras y su desarrollo sostenido precisa de actuacio-
nes concretas en el área de las infraestructuras, que sirvan de soporte 
para la implantación de iniciativas empresariales generadoras de 
empleo y desarrollo socioeconómico alternativo y para mejorar la 
calidad del medio urbano y natural de dichas zonas y de sus servi-
cios, tal como se plantea en el «Plan nacional de reserva estratégica 
de carbón 2006-2012 y nuevo modelo de desarrollo integral y sosteni-
ble de las comarcas mineras» (en adelante, Plan 2006-2012), que ha 
sido acordado por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, los 
sindicatos UGT y CCOO y la organización empresarial CARBUNIÓN, 
y aprobado por el Consejo de Ministros en su reunión del 31 de marzo 
de 2006.

Que ambas partes reconocen que la superación de un déficit infraes-
tructural en las zonas mineras del carbón exige un mayor esfuerzo inver-
sor, que ha de conseguirse mediante la aplicación de los principios de 
complementariedad y adicionalidad en los términos contenidos en el 
apartado XVI del Plan 2006-2012.

Que ambas partes dan la bienvenida a la aportación de iniciativas pro-
cedentes de ayuntamientos, sindicatos y otras entidades de reconocido 
prestigio que se han incluido en el Anexo a este Protocolo, y que habrán 
de ser seleccionadas en función de su coherencia con la planificación y 
las políticas territoriales de la Comunidad Autónoma.

Que la confluencia de los planteamientos de ambas partes aconseja la 
coordinación de sus actuaciones para lograr un verdadero desarrollo y 
dinamización de estas zonas mineras del carbón obtenidos con la máxima 
eficacia y eficiencia en la aplicación de los recursos.

Por ello, las partes firmantes, en el ejercicio de sus competencias y en 
el marco de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y demás normas de aplicación, acuerdan 
suscribir el presente Protocolo, con arreglo a las siguientes

CLÀUSULAS

Primera.–Las partes firmantes colaborarán en la realización de aque-
llas actividades que se estimen precisas para llevar a cabo las actuaciones 
de infraestructuras que promuevan el desarrollo alternativo de las zonas 
mineras, dentro del ámbito geográfico de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, de acuerdo con los objetivos del Plan 2006-2012.

Segunda.–La Junta de Andalucía se compromete, en colaboración con 
los municipios de las zonas mineras del carbón de su ámbito territorial, a 
impulsar los procedimientos administrativos necesarios para la realización 
de las actuaciones de infraestructuras en dichas zonas y, en su caso, a ges-
tionar los fondos que se transfieran desde la Administración General de 
Estado a tal efecto. Así mismo podrán transferirse fondos directamente a 
las administraciones locales en función de las características del proyecto 
a desarrollar y de las competencias administrativas de las mismas.

Las actuaciones de infraestructuras, que son las que figuran en el 
Anexo al presente Protocolo, se refieren a los siguientes ámbitos:
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Transportes, comunicaciones y sociedad de la información.
Suelo industrial, I+D+I, desarrollo y cooperación empresarial.
Ordenación del territorio.
Educación, deporte y cultura.
Medio ambiente.
Abastecimiento y saneamiento de aguas.
Infraestructuras agrícolas, ganaderas, turísticas, industriales, energé-

ticas e hidráulicas.
Vivienda y urbanismo.
Otras relevantes para el desarrollo económico de las zonas mineras 

del carbón.

Excepcionalmente, y con el límite cuantitativo del 2 % de los fondos 
que puedan corresponder a la Junta de Andalucía, podrá abordarse la 
financiación de actuaciones distintas a infraestructuras que tengan lugar 
en zonas mineras y que sean relevantes para su desarrollo alternativo. Su 
inclusión en el Anexo a este Protocolo solo será efectiva si tales actuacio-
nes reciben la conformidad de la Subcomisión de Seguimiento de la Reac-
tivación prevista por el Plan 2006-2012, así como de la Comisión de 
Cooperación entre la Comunidad Autónoma de Andalucía y el Instituto 
del Carbón.

También excepcionalmente y con el límite cuantitativo del 1 % de los 
fondos que puedan corresponder a la Junta de Andalucía, podrán abor-
darse actuaciones de infraestructuras cuya titularidad corresponda a 
entidades sin fines de lucro, de reconocido prestigio y capacidad de ges-
tión, que sean relevantes para su desarrollo alternativo. Su inclusión en el 
Anexo a este Protocolo solo será efectiva si tales actuaciones reciben la 
conformidad de la Subcomisión de Seguimiento de la Reactivación pre-
vista por el Plan 2006-2012, así como de la Comisión de Cooperación entre 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y el Instituto del Carbón.

Tercera.–La financiación de las actuaciones se realizará por el Insti-
tuto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alter-
nativo de las Comarcas Mineras (en adelante, el Instituto del Carbón), con 
cargo a las aplicaciones presupuestarias del presupuesto de dicho Insti-
tuto que aparecen identificadas en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 2006 como 20.101.457M.751, 761 y 781.

La relación de actuaciones de infraestructuras a desarrollar en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía figura en el 
Anexo de este Protocolo, podrán incorporarse nuevas actuaciones 
mediante su inclusión en adendas al presente Protocolo. Sólo dichas 
actuaciones serán elegibles para su concreción en Convenios Específicos 
de ejecución. En su caso, estos Convenios Específicos incluirán a la 
Administración Local competente para la ejecución de los mismos, 
cuando así fuere necesario. Cada contrato para la ejecución de las actua-
ciones que tenga que realizarse se formalizará conforme a lo dispuesto en 
el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
o, en su caso, de conformidad con la legislación aplicable al órgano de 
contratación.

La selección de las actuaciones se realizará de acuerdo con el procedi-
miento establecido en el apartado XVI del Plan 2006-2012. La selección de 
un conjunto de actuaciones implicará la firma de un convenio múltiple 
para la realización de los correspondientes proyectos de ingeniería 
cuando no se disponga de ellos y siempre que tales proyectos sean técni-
camente necesarios.

Los proyectos de ingeniería, además de los aspectos técnicos y econó-
micos, contendrán una memoria justificativa de la conveniencia para el 
desarrollo alternativo de la ejecución de la actuación y de la coherencia y 
complementariedad de dicha actuación, a la vista de los planes y presu-
puestos regionales y locales. Los proyectos contendrán, además, una 
evaluación prospectiva de los efectos de dicha actuación.

La selección definitiva de las actuaciones a ejecutar se realizará 
teniendo en cuenta dichos proyectos y su coste. Los proyectos habrán de 
asegurar que las actuaciones que se desarrollen cumplan con todas las 
condiciones y dispongan de todas las autorizaciones que son exigibles 
para su adjudicación y ejecución. En caso contrario, no serán elegibles 
para los convenios de ejecución de las actuaciones propiamente dichas. 
El coste que estimen los proyectos tendrá en cuenta todos los componen-
tes, incluidos los de revisión de precios. Aquellas actuaciones que no 
precisen proyecto de ingeniería o ya dispongan de él, podrán ser objeto de 
suscripción directa de convenio específico.

Cuarta.–Se constituirá una Comisión de Cooperación entre la Comuni-
dad Autónoma y el Instituto del Carbón para el seguimiento y evaluación 
de las actuaciones de infraestructuras, sin personalidad jurídica, inte-
grada por los representantes que se especifican seguidamente y que ten-
drá las siguientes atribuciones:

Proponer a las partes firmantes la modificación de la relación de pro-
yectos que figuran en el Anexo del presente Protocolo.

Seleccionar las actuaciones para las que se firmará el convenio de 
ejecución de sus proyectos de ingeniería y, una vez que se disponga de 

dichos proyectos, seleccionar las actuaciones a realizar en cada ejercicio 
económico.

Programar la ejecución de los proyectos y de las actuaciones y verifi-
car su ejecución, así como su adecuación a los fines perseguidos, y reali-
zar la evaluación de los efectos que tales actuaciones producen en las 
comarcas mineras.

Adoptar las medidas que estime más adecuadas para la mejor ejecu-
ción del Protocolo.

Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del Proto-
colo, así como de los Convenios de Colaboración Específicos que en su 
desarrollo pudieran firmarse.

Informar de cuantas medidas se adopten en todos los aspectos en el 
desarrollo del Plan.

La Comisión de Cooperación se regirá por las normas siguientes:

Se compondrá de un Presidente y dos representantes de cada una de las 
partes firmantes del presente Protocolo. La Presidencia de la Comisión de 
Cooperación la ejercerá un representante del Instituto del Carbón.

Asistirá, si las partes firmantes así lo acuerdan, un representante de las 
entidades locales cuyos proyectos de infraestructura sean objeto de con-
sideración.

La Comisión de Cooperación será convocada por su Presidente, a ini-
ciativa de cualquiera de las partes y, en todo caso, anualmente.

Por invitación del Presidente, podrán asistir como asesores los exper-
tos que se consideren convenientes.

Quinta.–En los Convenios de Colaboración Específicos de ejecución 
de los proyectos de ingeniería y de las actuaciones, se determinarán las 
siguientes cuestiones:

1. El Plazo de ejecución, el coste y la justificación de las acciones 
precisas para la realización de los proyectos de ingeniería o de las actua-
ciones, según sea el caso. Los convenios de ejecución material de las 
actuaciones se plantearán, en general, como plurianuales con compro-
miso económico nulo en el año de firma, salvo que se firmen en el primer 
semestre del año, podrán exceptuarse de esta regla aquellos proyectos 
viables por su reducida cuantía económica o escasa complejidad técnica 
de ejecución. Las anualidades se adaptarán al calendario técnico del pro-
yecto de ingeniería.

2. Las aportaciones económicas serán satisfechas al órgano compe-
tente del modo siguiente:

A) En el caso de la redacción de los proyectos de ingeniería, se abo-
nará el 100% del importe de cada proyecto, contra la entrega del citado 
proyecto, dentro de los límites económicos establecidos por el convenio 
de colaboración de que se trate.

B)  En el caso de la ejecución de las actuaciones se abonará:

1. El 25% del importe cuando se haya producido la adjudicación de la 
obra objeto de la inversión.

2. El 50% del importe cuando la ejecución del mismo se haya efec-
tuado en igual porcentaje, habiéndose recibido los documentos justifica-
tivos que lo acrediten o, en su caso, mediante certificación del órgano 
competente del empleo dado a los fondos. Para proyectos en los que par-
ticipen los ayuntamientos, esta aportación podrá subdividirse en dos 
aportaciones del 25% cada una, para evitar la financiación anticipada de 
un tramo del 25% por el ayuntamiento, cuando resulte aconsejable a crite-
rio de la Comisión de Cooperación. Los requisitos serán los mismos adap-
tados al correspondiente porcentaje.

3. El 25% restante cuando se haya ejecutado la totalidad del pro-
yecto, habiéndose recibido los documentos justificativos que lo acrediten 
o, en su caso, mediante certificación del órgano competente del empleo 
dado a los fondos. Junto con lo anterior, se presentará una memoria de 
ejecución en la que se recoja el grado de cumplimiento alcanzado en rela-
ción con los objetivos que se persiguen, un informe sucinto sobre el pro-
yecto con su coste económico, empresa que lo ha realizado y el procedi-
miento empleado en su contratación.

Podrá autorizarse, en su caso, un anticipo de hasta el 10% para la finan-
ciación de las actuaciones, una vez que se hayan formalizado los citados 
Convenios, debiendo ser suficientemente justificada la necesidad de este 
anticipo por el órgano competente. En este caso, a la adjudicación de la 
obra se abonará hasta el 25 % restante.

Esta secuencia de pagos y su importe relativo, podrá ser modificada 
en los Convenios de Colaboración Específica para su adaptación a los 
casos particulares que se presenten. También podrán adaptarse los docu-
mentos requeridos para la justificación de los pagos.

3. Cualquier otra cuestión que se estime conveniente para mejor 
desarrollo del Convenio de Colaboración Específico de ejecución de cada 
proyecto.

Sexta.–Las actuaciones que se realicen como consecuencia de este 
Protocolo deberán incluir carteles informativos conteniendo, al menos: el 
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escudo de España, la leyenda «Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio», la leyenda «Instituto para la Reestructuración de la Minería del Car-
bón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras», la leyenda «Plan 
2006-2012 de la Minería del Carbón», la identificación de la actuación, su 
importe y el importe financiado por el Instituto.

En el caso de proyectos cofinanciados por la Comunidad Autónoma 
de Andalucía deberá incluirse tanto en los carteles como en los soportes 
informativos el anagrama de la Junta de Andalucía y la leyenda « Junta de 
Andalucía. Consejería de. », en todo caso ajustado al manual de identidad 
corporativa de la Junta de Andalucía.

Séptima.–La Junta de Andalucía a la firma de este Protocolo aporta un 
documento que contiene de forma indicativa las actuaciones complemen-
tarias de desarrollo económico a ejecutar y/o promover tanto por la Junta 
de Andalucía como por las administraciones provinciales para el primer 
año de vigencia de este Protocolo, para la zona minera del Guadiato en la 
provincia de Córdoba. Así mismo se incluye una estimación económica 
de las actuaciones indicadas.

Se incorpora a este Protocolo un mapa sobre la disponibilidad de 
suelo industrial. Estos documentos habrán de ser tenidos en cuenta en el 
análisis de coherencia y complementariedad que se realice para cada 
actuación de las incluidas en el anexo a este Protocolo.

La Comunidad Autónoma manifiesta su conformidad con el principio 
de adicionalidad previsto en el apartado XVI. 2 del Plan 2006-2012, que se 
cumplirá mediante la financiación de actuaciones complementarias de 
desarrollo económico distintas a las previstas en este Protocolo que 
podrán ser financiadas tanto por la Junta de Andalucía como por la admi-
nistración provincial, por un importe del 25% del coste de las actuaciones 
que se realicen al amparo de este Protocolo.

El esfuerzo inversor de las actuaciones complementarias se adecuará 
a la ejecución real de las actuaciones incluidas en el anexo a este Proto-
colo a financiar por el Instituto del Carbón.

El importe de las actuaciones complementarias previstas se compu-
tara de forma global para todo el periodo de vigencia del presente Proto-
colo, pudiéndose producir desviaciones anuales.

Anualmente, el Instituto del Carbón y la Comunidad Autónoma presenta-
rán en la Comisión de Cooperación sus estudios de evaluación de la eficacia 
acumulada de las actuaciones incluyendo recomendaciones sobre la reorienta-
ción, incremento o disminución del esfuerzo en cada ámbito territorial. Dichas 
evaluaciones tendrán en cuenta las actuaciones derivadas del Plan 1998-2005 
de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras.

En el caso de que lo estime oportuno a la luz de estos informes, el 
Instituto del Carbón elaborará propuestas de modificación de la intensi-
dad del esfuerzo para uno o más ámbitos territoriales y lo someterá a la 

Comisión de Cooperación y a la Subcomisión de Seguimiento de la Reac-
tivación del plan de la minería.

El ámbito de esta evaluación será el conjunto de la cuenca minera, 
estando la evaluación propia de cada proyecto incluida en la ejecución del 
mismo. El Instituto del Carbón y la Comunidad Autónoma acordarán el 
procedimiento de evaluación y lo incluirán como anexo a este Protocolo.

Octava.–La vigencia del presente Protocolo será la del Plan 2006-2012. 
No obstante, podrá producirse su resolución antes del cumplimiento de 
este plazo, por mutuo acuerdo, incumplimiento o denuncia de alguna de 
las partes. En este último supuesto, la parte denunciante deberá ponerlo 
en conocimiento de la otra al menos con dos meses de antelación a la 
fecha en que se pretenda dejarlo sin efecto.

Novena.–El presente Protocolo tiene naturaleza administrativa, siendo 
el régimen jurídico aplicable al mismo el establecido en la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En materia de interpretación, modificación y 
resolución en general de las cuestiones no contempladas en el citado 
Protocolo, se aplicarán las normas de Derecho Administrativo. En el 
desarrollo de este Protocolo se respetará lo establecido al efecto en la Ley 
38/2003, General de Subvenciones; en la Ley 47/2003, General Presupues-
taria; las leyes de Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio; 
la Ley 5/1983, de 19 de Julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía; el capítulo I, del Título III, de la Ley 3/2004, 
de 28 de Diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financie-
ras de la Comunidad Autónoma de Andalucía; y el Decreto 254/2001, de 20 
de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan 
los Procedimientos para la concesión de Subvenciones y su Régimen 
Jurídico en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Décima.–Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpreta-
ción y cumplimiento del presente Protocolo, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la cláusula cuarta, serán de competencia de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Undécima.–Las actuaciones pendientes de completa formalización 
cuya tramitación, suscripción de convenio y posterior ejecución fue acor-
dada en la reunión del entonces Comité de Seguimiento y Evaluación de 
fecha 14 de julio de 2005, serán tramitadas, suscritas y ejecutadas de 
acuerdo con lo establecido en el Protocolo suscrito en fecha 15 de junio 
de 1998, y se considerarán integradas en el presente Protocolo.

Y en prueba de conformidad, firman los intervinientes, en el lugar y 
fecha indicados en el encabezamiento.–El Secretario General de Energía, 
Ignasi Nieto Magaldi.–El Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, 
Francisco Vallejo Serrano. 

ANEXO

II Plan Nacional de Reserva Estratégica del Carbón 2006-2012

Proyectos Infraestructurales Comunidad Autónoma de Andalucía

Proyecto Municipio

  

Construcción de 12 Naves en Polígono Industrial «San Antonio» de Belmez (3.ª Fase) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Belmez.
Recinto Tecno-Comercial Agroganadero en Calle Covadonga de Belmez (Urbanización y Construcción)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Belmez.
Recinto Tecno-Comercial Agroganadero En Calle Covadonga de Belmez (Adquisición de Terrenos)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Belmez.
Adquisición de Terrenos del Polígono Industrial –«El Caño IV» en Espiel.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Espiel.
Inicio de la 1.ª Fase del Polígono Industrial «El Caño IV» en Espiel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Espiel.
Infraestructura complementaria del Polígono Industrial «El Blanquillo» de Fuente Obejuna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fuente Obejuna.
Edificación de Naves Industriales (6.000 m2)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fuente Obejuna.
Infraestructuras de Comunicaciones y Telecomunicaciones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fuente Obejuna.
Polígono Industrial «El Antolín» de Peñarroya-Pueblonuevo (Modificación y Redacción del Proyecto de Urbanización) . . . . . Peñarroya Pueblonuevo.
Polígono Industrial «El Antolín» de Peñarroya-Pueblonuevo (Urbanización de 100.000 m2 de suelo para uso Industrial)  . . . . . Peñarroya Pueblonuevo.
Polígono Industrial «El Antolín» de Peñarroya-Pueblonuevo (Construcción de 10.000 m2 de naves industriales) . . . . . . . . . . . . Peñarroya Pueblonuevo.
Polígono Industrial «Vega Currillo» de Peñarroya-Pueblonuevo (Modificación y Proyecto de Urbanización)  . . . . . . . . . . . . . . . Peñarroya-Pueblonuevo.
Adquisición de terrenos del antiguo ferrocarril de vía estrecha para su conversión en vial en Peñarroya-Pueblonuevo  . . . . . . Peñarroya-Pueblonuevo.
Actuaciones de recuperación de infraestructura minera, para la promoción del desarrollo del sector turístico (Proyecto recu-

peración espacios degradados entorno Minas Santa Rosa)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Peñarroya-Pueblonuevo.
Actuaciones de recuperación de infraestructura minera, para la promoción del desarrollo del sector turístico (Redacción pro-

yecto y construcción de galería de mina simulada) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Peñarroya-Pueblonuevo.
Polígono Industrial «El Antolín» de Peñarroya-Pueblonuevo (Urbanización de 100.000 m2 de suelo para uso industrial)  . . . . . Peñarroya-Pueblonuevo.
Polígono Industrial «El Antolín» de Penarroya-Pueblonuevo (Construcción de 10.000 m2 de naves industriales) . . . . . . . . . . . . Peñarroya-Pueblonuevo.
Polígono industrial «Vega Currillo» de Peñarroya-Pueblonuevo (Urbanización de 100.000 m2 de suelo industrial)  . . . . . . . . . . Peñarroya-Pueblonuevo.
Polígono Industrial «Vega Currillo» de Peñarroya-Pueblonuevo (Construcción de 8.500 m2 de naves industriales)  . . . . . . . . . . Peñarroya-Pueblonuevo.
Adquisición de terrenos de 1.000.000 m2 aproximadamente para creación de un polígono comarcal Industrial  . . . . . . . . . . . . . Fuente Obejuna.
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 Propuesta de actuaciones en carreteras del Alto Guadiato para su 
inclusión en el Plan Miner

1. Acondicionamiento de la carretera A-3175, de Bélmez al Cruce del 
Cuartanero, PK-0+000 al PK-11+910.–Dicha carretera pertenece a la Red 
Complementaria de la Red Autonómica de Carreteras de Andalucía.

Su mejora general del trazado, sección-tipo de calzada, refuerzo de 
firme, drenaje, señalización y balizamiento está plenamente justificada, 
por cuanto que vendría a completar la mejora general de los itinerarios 
Bélmez-Hinojosa y Bélmez-Villanueva del Duque, dado que los tramos 
desde el Cruce del Cuartanero hasta las citadas poblaciones, se encuen-
tran ya acondicionados.

El importe estimado de las obras propuestas se cifra en unos 6 millo-
nes de euros.

1. Acondicionamiento de la carretera A-3151, de A-431 a Fuente Obe-
juna por Hornachuelos, PK 63+500 al PK 82+590. Tramo:La Cardenchosa-
Fuente Obejuna.–La citada A-3151, pertenece, igualmente a la Red Com-
plementaria de Carreteras de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Su mejora general de trazado, sección-tipo de calzada, refuerzo del 
firme, drenaje, señalización y balizamiento, a nuestro entender se justi-
fica, básicamente, en la mejora de accesibilidad que se obtendría para 
aquellos núcleos de población que interconecta con la cabecera comar-
cal, como es el caso de La Cardenchosa, Los Morenos, Ojuelos Alto, Ojue-
los Bajo y Cañada del Gamo.

El importe estimado de las obras propuestas se cifra en unos 10 millo-
nes de euros. 

 8435 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2007, de la Secretaría 
General de Energía, por la que se publica el Protocolo de 
colaboración entre el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio y la Comunidad Autónoma de Aragón, para la 
promoción del desarrollo económico alternativo de las 
zonas mineras del carbón.

Habiéndose suscrito con fecha 24 de julio de 2006, Protocolo de Cola-
boración entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, para la Promoción del Desarrollo Económico 
Alternativo de las Zonas Mineras del Carbón, en el marco del «Plan nacio-
nal de reserva estratégica del carbón 2006-2012 y nuevo modelo de desa-
rrollo integral y sostenible de las comarcas mineras, esta Secretaría 
General de Energía, en ejecución de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ha dispuesto 
se publique en el Boletín Oficial del Estado, el texto del citado Protocolo 
que figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 19 de marzo de 2007.–El Secretario General de Energía, Ignasi 
Nieto Magaldi.

ANEXO

Protocolo de Colaboración entre el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio y la Comunidad Autónoma de Aragón, para la 
promoción del desarrollo económico alternativo de las zonas 

mineras del carbón

En Zaragoza, a 24 de julio de 2006.

De una parte, el Sr. Ministro de Industria, Turismo y Comercio, D. José 
Montilla Aguilera, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 de abril, en 
ejercicio de la competencia para celebrar convenios de colaboración con 
las Comunidades Autónomas conferida por la disposición adicional 
décimo tercera de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra, el Sr. D. Marcelino Iglesias Ricou, Presidente del Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, nombrado por Real Decreto 853/
2003, de 3 de julio, facultado para este acto por Acuerdo del Gobierno de 
Aragón de 9 de mayo de 2006.

Ambos se reconocen, en la representación que ostentan, capacidad 
para formalizar el presente Protocolo, y a tal efecto,

EXPONEN

Que en el marco de la cooperación entre la Administración General del 
Estado y las Comunidades Autónomas, las partes consideran prioritaria la 
colaboración para la promoción del desarrollo alternativo de las zonas 
mineras del carbón, y en particular para la financiación de infraestructu-
ras en dichas zonas.

Que las partes consideran que la mejora de la actividad económica de 
las zonas mineras y su desarrollo sostenido precisa de actuaciones con-

cretas en el área de las infraestructuras, que sirvan de soporte para la 
implantación de iniciativas empresariales generadoras de empleo y desa-
rrollo socioeconómico alternativo y para mejorar la calidad del medio 
urbano y natural de dichas zonas y de sus servicios, tal como se plantea 
en el «Plan nacional de reserva estratégica de carbón 2006-2012 y nuevo 
modelo de desarrollo integral y sostenible de las comarcas mineras» (en 
adelante, Plan 2006-2012), que ha sido acordado por el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, los sindicatos UGT y CCOO y la organiza-
ción empresarial CARBUNIÓN, y aprobado por el Consejo de Ministros 
en su reunión del 31 de marzo de 2006.

Que ambas partes reconocen que la superación de un déficit infraes-
tructural en las zonas mineras del carbón exige un esfuerzo inversor 
especial, que ha de conseguirse mediante la aplicación de los principios 
de complementariedad y adicionalidad en los términos contenidos en el 
apartado XVI del Plan 2006-2012.

Que la confluencia de los planteamientos de ambas partes aconseja la 
coordinación de sus actuaciones para lograr un verdadero desarrollo y 
dinamización de estas zonas mineras del carbón, con la máxima eficacia 
y eficiencia en la aplicación de los recursos.

Por ello, las partes firmantes, en el ejercicio de sus competencias y en 
el marco de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y demás normas de aplicación, acuerdan 
suscribir el presente Protocolo, con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–Las partes firmantes colaborarán en la realización de aque-
llas actividades que se estimen precisas para llevar a cabo las actuaciones 
de infraestructuras que promuevan el desarrollo alternativo de las zonas 
mineras, dentro del ámbito geográfico de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, de acuerdo con los objetivos del Plan 2006-2012.

Segunda.–La Comunidad Autónoma de Aragón se compromete, en 
colaboración con los municipios de las zonas mineras del carbón de su 
ámbito territorial, a impulsar los procedimientos administrativos necesa-
rios para la realización de las actuaciones de infraestructuras en dichas 
zonas y, en su caso, a gestionar los fondos que se transfieran desde la 
Administración General de Estado a tal efecto.

Las actuaciones de infraestructuras se refieren a los siguientes ámbitos:

Transportes y comunicaciones.
Suelo industrial.
Ordenación del territorio.
Educación.
Medio ambiente.
Abastecimiento y saneamiento de aguas.
Infraestructuras agrícolas, ganaderas y turísticas.
Vivienda y urbanismo.
Otras relevantes para el desarrollo económico de las zonas mineras 

del carbón.

Excepcionalmente, y con el límite cuantitativo del 2% de los fondos 
que puedan corresponder al Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, podrá abordarse la financiación de actuaciones distintas a infra-
estructuras que tengan lugar en zonas mineras y que sean relevantes para 
su desarrollo alternativo. La financiación de tales actuaciones precisa la 
conformidad de la Subcomisión de Seguimiento de la Reactivación pre-
vista por el Plan 2006-2012.

También excepcionalmente y con el límite cuantitativo del 1% de los 
fondos que puedan corresponder al Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, podrán abordarse actuaciones de infraestructuras cuya titula-
ridad corresponda a entidades sin fines de lucro, de reconocido prestigio 
y capacidad de gestión, que sean relevantes para su desarrollo alternativo. 
La financiación de tales actuaciones precisa la conformidad de la Subco-
misión de Seguimiento de la Reactivación prevista por el Plan 2006-2012.

Tercera.–La financiación de las actuaciones se realizará por el Insti-
tuto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alter-
nativo de las Comarcas Mineras (en adelante, el Instituto del Carbón), con 
cargo a las aplicaciones presupuestarias del presupuesto de dicho Insti-
tuto que aparecen identificadas en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 2006 como 20.101.457M.751, 761 y 781.

Las actuaciones que se seleccionen serán objeto de convenio de cola-
boración específico. En su caso, estos convenios específicos incluirán a la 
Administración Local competente para la ejecución de los mismos, 
cuando así fuere necesario. Cada contrato para la ejecución de las actua-
ciones que tenga que realizarse se formalizará conforme a lo dispuesto en 
el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
o, en su caso, de conformidad con la legislación aplicable al órgano de 
contratación.


